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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

CVE-2023-1750 Orden PRE/56/2023, de 27 de febrero, por la que se procede a la con-
vocatoria de las subvenciones a los Ayuntamientos de los municipios 
de la Comunidad Autónoma con destino a la adquisición de vehículos 
para uso en funciones del ámbito de protección civil, previstas en las 
bases reguladoras aprobadas mediante Orden PRE/26/2021, de 5 de 
abril, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
a los Ayuntamientos con destino a la adquisición de vehículos para 
uso en funciones del ámbito de protección civil.

El artículo 21.1, m) Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 
establece que corresponde al alcalde "adoptar personalmente, y bajo su responsabilidad, en 
caso de catástrofe o de infortunios públicos o grave riesgo de los mismos, las medidas necesa-
rias y adecuadas dando cuenta inmediatamente al Pleno". En este mismo sentido se pronuncia 
el artículo 39.2 de la Ley de Cantabria 3/2019, de 8 de abril, del Sistema de Protección Civil y 
Gestión de Emergencias de Cantabria.

Por su parte, el artículo 25.2, c) del mismo texto dispone que los municipios deben ejercer, 
en todo caso, competencias en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas en los sectores de la protección civil y de la prevención y extinción de incendios.

De este modo, la Ley de Cantabria 3/2019, de 8 de abril, del Sistema de Protección Civil y 
Gestión de Emergencias de Cantabria, atribuye a los Municipios competencias para ejecutar 
acciones de intervención en emergencias que sean de su competencia y elaborar y ejecutar 
programas de previsión y prevención realizando prácticas y simulacros de protección civil.

En base a lo dispuesto en el artículo 35.e) de la Ley 3/2019, de 8 de abril, corresponde a la 
Consejería competente en materia de protección civil establecer mecanismos de cooperación re-
cíproca con otras administraciones públicas para facilitar la mutua disposición de los recursos y 
servicios respectivos. Para la Consejería resulta necesario que los Municipios estén dotados con 
medios suficientes e idóneos para hacer frente a las emergencias que puedan suceder y que pue-
dan ser puestos a disposición en caso de emergencias ordinarias de nivel 1 o de emergencias de 
protección civil. La Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, no dispone de 
vehículos que puedan ser cedidos gratuitamente a los Ayuntamientos, y además las necesidades 
de vehículos de los Ayuntamientos varían en función de los Riesgos a los que está expuesto el 
territorio de cada municipio y, por consiguiente, su población, por lo que los vehículos que usen los 
Ayuntamientos para labores de protección civil deberán ser diferentes en cuanto a sus caracterís-
ticas técnicas en base a si se trata de municipios del litoral o municipios en zona de montaña, si 
existen necesidades de transporte de un número elevado de personas o no, e incluso, la implan-
tación o no en el territorio de actividades que puedan originar una emergencia de protección civil.

Así pues, con el fin de hacer posible la concesión durante el año 2023 de las subvenciones y 
para asegurar el cumplimiento de los principios de publicidad, objetividad y libre concurrencia 
que deben presidir la concesión de subvenciones de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
así como, en la Orden PRE/26/2021, de 5 de abril, por la que se establecen las bases regulado-
ras de subvenciones a los Ayuntamientos con destino a la adquisición de vehículos para uso en 
funciones del ámbito de protección civil modificada por la Orden PRE/168/2022, de 16 de di-
ciembre, (BOC núm.247 de 28 de diciembre) y, en el ejercicio de las competencias atribuidas.
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DISPONGO:
Artículo 1. Objeto

1. La presente Orden tiene por objeto la convocatoria para el año 2023 de las subvencio-
nes destinadas a financiar los gastos que realicen los Ayuntamientos de los municipios de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que dichos gastos vayan dirigidos a sufragar la 
adquisición de vehículos para el uso por el voluntariado de Protección Civil en funciones del 
ámbito de protección civil.

2. Tendrán la consideración de gastos subvencionables los realizados entre los días 1 de 
enero y 30 de noviembre de 2023. A estos efectos se considerará como fecha de realización 
del gasto la fecha de la factura correspondiente.

La tipología de los vehículos objeto de la subvención podrá ser cualquiera de las siguientes:

   ● Tipología 1: Automóviles.

    ● Tipología 2: Vehículos todoterreno.

     ● Tipología 3: Furgones-furgonetas.

     ● Tipología 4: Motocicletas de dos ruedas.

    ● Tipología 5: Ciclomotores de dos, tres ruedas o cuatriciclos ligeros que no estén des-
tinados a actividades relacionados con explotaciones agrícolas, ganaderas e industriales.

    ● Tipología 6: Moto acuática equipada con camilla.

    ● Tipología 7: Remolques para transporte de material de emergencias.

     ● Tipología 8: Remolques de intervención rápida en incendios (prontosocorros).

Asimismo, se considerarán gasto subvencionable, las piezas de repuesto para los vehí-
culos incluidos en cualquiera de las tipologías de vehículos anteriores, siempre éstos que no 
se encuentren cedidos por el Gobierno de Cantabria al respectivo Ayuntamiento. No serán 
subvencionables aquellas piezas destinadas a mejorar las capacidades del vehículo y no a su 
mantenimiento.

3. Para que la adquisición de los vehículos y remolques de intervención rápida en incendios, 
(prontosocorro), pueda ser objeto de subvención, deberán cumplir los requisitos específicos 
contenidos en el Anexo II de la presente Orden.

4. Las bases reguladoras de la presente convocatoria fueron aprobadas por Orden PRE/ 
26/ 2021, de 5 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones a los 
Ayuntamientos con destino a la adquisición de vehículos para uso en funciones del ámbito de 
protección civil, publicadas en el BOC número 67 de 9 de abril de 2021 modificada por la Orden 
PRE/168/2022, de 16 de diciembre, (BOC núm.247 de 28 de diciembre).

5. Estas ayudas están contempladas en el Plan Estratégico de Subvenciones aprobado por 
la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, formando parte de las líneas 
de subvención que se quiere fomentar desde la misma.

Artículo 2. Gastos subvencionables.

Tendrán la consideración de gastos subvencionables los realizados entre los días 1 de enero 
y 30 de noviembre del año 2023. A estos efectos se considerará como fecha de realización del 
gasto la fecha de la factura correspondiente.
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Artículo 3. Requisitos de los beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas previstas en la presente Orden los Ayuntamientos 
de los municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria que no incurran en ninguna de las 
causas previstas en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Sub-
venciones de Cantabria.

Artículo 4. Forma y plazo de presentación de las solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

2. Las solicitudes, según el modelo que figura como Anexo I a esta Orden, y que estará a 
disposición en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria en el portal www.cantabria.es, irán dirigidas a la Consejera de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior y deberán ser presentadas obligatoriamente por medios electrónicos, 
a través del Registro Electrónico General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, o bien a través del resto de registros electrónicos previstos en el artículo 134.8 
de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de 
la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
acompañadas de la siguiente documentación:

a) Instancia debidamente fechada y firmada.

b) Certificación expedida por el Secretario Municipal acreditativa del Acuerdo del Pleno o, 
en su caso, órgano competente de la Corporación, en la que se haga constar la aprobación de 
la solicitud de subvención.

c) Certificado expedido por la Entidad Aseguradora de las pólizas suscritas, donde conste el 
número de personal voluntario de protección civil asegurado en el ejercicio de la convocatoria, 
por riesgos de accidentes y responsabilidad civil. En caso de estar incluidos dentro de las póli-
zas de seguro del Ayuntamiento, se remitirá una certificación del Secretario del Ayuntamiento 
en la que se indique el número de personal voluntario de protección civil incluido en la póliza.

d) Presupuesto detallado de los gastos de adquisición del vehículo.

e) Certificación expedida por el Secretario Municipal relativa a los vehículos, en su caso, 
puestos a disposición por el Ayuntamiento para uso por la Agrupación de voluntarios de protec-
ción civil municipal u organización de voluntariado de Protección Civil con la que tenga suscrito 
convenio de vinculación

f) Certificación expedida por el Secretario Municipal relativa a otras subvenciones solici-
tadas para el mismo ejercicio presupuestario, que incluyan las ayudas concedidas y si se ha 
procedido a justificar las mismas, en relación con el objeto de la subvención que se regula a 
través de la presente convocatoria.

g) Certificación expedida por el Secretario Municipal de hallarse el Ayuntamiento al co-
rriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia estatal de Administra-
ción Tributaria y con la Seguridad Social, así como en el cumplimiento de sus obligaciones con 
el Gobierno de Cantabria. En caso de que la citada certificación no acompañara a la solicitud, la 
presentación de ésta sin señalar en el modelo la oposición a la consulta de los datos, conllevará 
la presunción de autorización a la Dirección General de Interior para recabar los certificados a 
emitir por la Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social.

3. La presentación de las solicitudes implica el conocimiento y aceptación de las bases re-
guladoras y de la presente convocatoria.
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Artículo 5. Procedimiento de concesión de la subvención

El procedimiento de concesión de las ayudas tendrá carácter ordinario y se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva.

Artículo 6. Criterios de otorgamiento de la subvención

1. Las subvenciones se concederán a los Ayuntamientos cuya solicitud haya sido tramitada 
de acuerdo con los requisitos establecidos en la presente Orden.

2. Si el importe total de las solicitudes presentadas no supera el importe global máximo de 
la subvención (170.000 euros), ésta se otorgará de acuerdo con las cantidades solicitadas. Si 
el importe total de las solitudes presentadas supera el importe global máximo de la subven-
ción, se procederá a efectuar un prorrateo de dicho importe máximo entre los Ayuntamientos 
solicitantes, de conformidad con los siguientes criterios:

a) A cada Ayuntamiento que tenga la condición de beneficiario le corresponderá una cuantía 
fija de 5.000 euros, que será el importe mínimo a conceder a cada Ayuntamiento.

b) La cuantía del resto de la subvención se calculará teniendo en cuenta el "Esfuerzo de 
Actuación" de cada Ayuntamiento, que se obtendrá según los siguientes criterios:

1º) Se otorgarán 5 puntos por cada voluntario de protección civil que esté integrado en la 
Agrupación de voluntarios de protección civil municipal o que pertenezca a la organización de 
voluntariado de Protección Civil con la que el Ayuntamiento tenga suscrito convenio de vincu-
lación, lo que se acreditará con la relación de la correspondiente póliza de seguros.

2º) Se otorgarán 30 puntos a los Ayuntamientos cuya Agrupación de voluntarios de protec-
ción civil municipal u organización de voluntariado de Protección Civil con la que tenga suscrito 
convenio de vinculación, no tenga ningún vehículo cedido por el Gobierno de Cantabria o el 
Ayuntamiento para uso en funciones del ámbito de protección civil.

3º) Criterio de despoblamiento:

a) Municipio con tratamiento especial y diferenciado y Municipios de actuación prioritaria 
por riesgo de despoblamiento: 5 puntos.

b) Municipios de actuación preferente por riesgo de despoblamiento: 3 puntos.

A los efectos de clasificar a los diferentes municipios en función del riesgo de despobla-
miento que presenten, se atenderá a lo establecido en la Delimitación de municipios afectados 
por riesgo de despoblamiento en Cantabria aprobada por Orden PRE/134/2020, de 16 de no-
viembre, (BOC nº 226 de 24 de noviembre de 2020) o norma que la sustituya.

En el caso de que, en el momento de la convocatoria de las subvenciones, la norma que 
regula la Delimitación de municipios afectados por riesgo de despoblamiento en Cantabria no 
contemplara las categorías de municipios descritas anteriormente o no se estableciera una 
equivalencia entre las nuevas categorías creadas y las actualmente vigentes, no se otorgarán 
puntos por este criterio

Artículo 7. Financiación y cuantía individualizada de la subvención: criterios para su deter-
minación.

1. La subvención que pueda corresponder a cada Ayuntamiento se obtendrá de la suma 
del importe mínimo y la cuantía que resulte de la aplicación de los criterios para obtener el 
esfuerzo de actuación.
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2. Así, en primer lugar, se sumará la cuantía fija que corresponde a cada Ayuntamiento.

3. Después, se aplicarán los criterios descritos en el artículo anterior, se establece la pun-
tuación por el esfuerzo de actuación que le corresponda a cada Ayuntamiento, y se obtendrá la 
suma total de los puntos de todos los Ayuntamientos participantes. Posteriormente se obten-
drá el Esfuerzo de Actuación de cada Ayuntamiento dividiendo el número de puntos de cada 
Ayuntamiento por el total obtenido.

4. Por último, la cuantía de la parte no fija correspondiente de cada Ayuntamiento se ob-
tendrá multiplicando el Esfuerzo de actuación de cada uno, obtenido en el párrafo anterior, por 
la cuantía establecida para la totalidad de las subvenciones una vez se ha restado la suma de 
la cuantía fija que corresponde a todos los Ayuntamientos, sin que en ningún caso el importe 
de la subvención a otorgar a cada Ayuntamiento pueda superar los veinte mil euros (20.000- 
euros), ni superar en su conjunto el límite del crédito presupuestado referido en la correspon-
diente Orden de convocatoria.

5. Para aquellos Ayuntamientos a los que les sea de aplicación lo establecido en el apartado 
anterior, la cuantía de la subvención queda fijada por el límite máximo indicado en el mismo. 
En este caso, se procederá al cálculo del importe de la subvención del resto de los Ayunta-
mientos, distribuyendo la cuantía máxima disponible en las cantidades asignadas en el párrafo 
anterior.

6. La financiación de las ayudas que se convocan en la presente Orden se efectuará con 
cargo al presupuesto de la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior a tra-
vés de la aplicación presupuestaria 02.04.134M.761, correspondiente a los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2023 y el importe total concedido 
no podrá superar la cuantía máxima de 100.000,00 euros.

Artículo 8. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedi-
miento de concesión de la subvención y plazo de notificación de la resolución.

1. La instrucción se realizará por la Dirección General de Interior.

2. Las funciones del órgano instructor serán:

a) Verificar que las solicitudes cumplen los requisitos exigidos en la convocatoria, y si ad-
virtiese defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, requerir al solici-
tante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de 10 días 
hábiles, apercibiéndole que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su solicitud, previa 
resolución dictada en los términos de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

b) Solicitar cuantos informes y asesoramiento estime necesarios para resolver.

3. Al objeto de realizar la evaluación de los expedientes a la vista de la solicitud y de la 
documentación requerida y de conformidad con los criterios señalados en esta Orden, se crea 
un Comité de Valoración formado por el Director General de Interior, que actuará como Presi-
dente, por el Subdirector General de Interior, el jefe de Servicio de Protección Civil, y por un 
funcionario de la Dirección General de Interior designado por el Presidente, que actuará como 
secretario de la misma, con voz y sin voto.

Una vez evaluadas las solicitudes, el Comité de Valoración emitirá un informe en el que se 
concrete el resultado de la evaluación efectuada.

4. El órgano instructor, a la vista de los expedientes y del informe del Comité de Valoración, 
formulará propuesta de resolución, según los supuestos, en el sentido siguiente:

a) Definitiva, cuando no haya que tener en cuenta otros hechos que los aducidos por los 
interesados.
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La propuesta de resolución definitiva se notificará por el órgano instructor a los interesa-
dos propuestos como beneficiarios, con objeto que, en el plazo máximo de diez días, a contar 
desde su notificación, comuniquen su aceptación al órgano instructor.

Una vez recibida dicha comunicación o, en su caso, transcurrido el plazo concedido al 
efecto, la propuesta de resolución definitiva será remitida por el órgano instructor al órgano 
competente que dicte la resolución.

b) Provisional, cuando haya que tener en cuenta otros hechos o alegaciones que las aduci-
das por los interesados, o cuando el importe de la subvención de la propuesta sea inferior al 
que figura en la solicitud presentada.

En éste caso, se instará al beneficiario para que en el plazo máximo de 10 días presente 
alegaciones, o bien reformule su solicitud con el fin de ajustar los compromisos y condiciones 
a la subvención otorgable, respectivamente.

Asimismo, tendrá que manifestarse la conformidad del Comité de Valoración, remitiéndose 
con todo lo actuado al órgano competente para que dicte resolución.

5. El órgano instructor, cuando eleve la propuesta de resolución definitiva al órgano com-
petente para que dicte resolución, hará constar que de la información que obra en su poder 
se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas.

6. La propuesta de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolu-
ción de concesión.

7. La resolución de concesión de las subvenciones se dictará por la Consejera de Presiden-
cia, Interior, Justicia y Acción Exterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

8. Contra la citada resolución de concesión o denegación podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, o bien recurso potestativo de reposición en 
el plazo de un mes a contar desde la notificación de dicha resolución.

9. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exce-
der de tres meses, computándose a partir de la publicación del extracto de la presente convo-
catoria de la subvención.

10. Vencido el plazo máximo sin haberse notificado la resolución expresa a los interesados, 
éstos podrán entender desestimadas sus solicitudes de concesión de la subvención por silencio 
administrativo.

Artículo 9. Justificación de la Subvención.

1. Los Ayuntamientos deberán justificar el gasto realizado antes del 10 de diciembre de 2023.

A tal efecto, dentro de dicho plazo máximo los Ayuntamientos deberán remitir certificación 
del Interventor u órgano de control equivalente como justificación de la subvención, en la que 
se acompañe una factura, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha 
de emisión y fecha de pago.

2. Transcurrido el plazo para la justificación de la subvención, la Dirección General de Inte-
rior, dispondrá de otro plazo de diez días para analizar la documentación recibida y tramitar la 
propuesta de pago a los Ayuntamientos que hayan justificado debidamente la aplicación de la 
subvención concedida. Se podrá solicitar de los Ayuntamientos la ampliación de la información 
recibida y/o la subsanación de los errores que se hayan observado en la documentación, con 
carácter previo a la tramitación de la propuesta de pago.
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Artículo 10. Pago de la subvención.

El pago de la subvención concedida se realizará una vez justificada la adquisición del ve-
hículo y el cumplimiento de los requisitos y condiciones que fundamentan la concesión de la 
misma en los términos de la presente Orden.

Artículo 11. Límites a la concesión.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, salvo que concurra causa de 
revocación y reintegro según lo dispuesto en el artículo 14. La obtención concurrente de sub-
venciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos y privados, naciona-
les o internacionales, que implique superar el coste de la adquisición subvencionada dará lugar 
al reintegro del exceso obtenido sobre el coste de dicha adquisición, así como la exigencia del 
interés de demora correspondiente.

2. El Ayuntamiento que resulte beneficiario de la ayuda objeto de esta convocatoria, no 
podrá resultar beneficiario de esta misma ayuda para la misma tipología de vehículo de las es-
tablecidas en el artículo 1, hasta que no transcurran 10 años desde la adquisición del vehículo 
subvencionado.

Artículo 12. Compatibilidad con otras subvenciones.

La percepción de la subvención será compatible con cualesquiera otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales. En cualquier caso, el importe de la subvención no podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste total de la actividad subvencionada.

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Realizar la adquisición de un vehículo destinado a labores de protección civil que funda-
mente la concesión de la subvención, en la forma, requisitos y plazos establecidos. El Ayunta-
miento deberá destinar el vehículo adquirido a labores de protección civil durante un periodo 
de 15 años.

b) Justificar ante la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior la ad-
quisición del vehículo. A tal efecto, podrán solicitarse cuantos documentos justificativos sean 
necesarios para comprobar la aplicación de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección de la aplicación 
de la subvención por parte de la Consejería, así como, a las de control financiero que lleve a 
cabo la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
así como información que requiera el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin 
perjuicio de lo establecido en la normativa vigente en materia de protección de datos.

d) Comunicar a la entidad concedente, la obtención de otras subvenciones para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera otras Administraciones o Entes, públicos o privados, 
nacionales o internacionales.

e) En los vehículos se serigrafiará el logo 112 y se incluirá la rotulación establecida en el 
anexo II, debiéndose incluir en todos los soportes publicitarios relacionados el objeto de la 
subvención una leyenda en la que se refleje la financiación por el Gobierno de Cantabria.
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f) Realizar un acto de entrega del vehículo a la agrupación u organización del voluntariado 
de protección civil en la misma anualidad de la concesión de la subvención, con la participación 
de un representante de la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, para 
lo que deberá comunicarse el día y el lugar de entrega con 15 días de antelación a la Dirección 
General de Interior.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, en tanto pueda ser objeto de actuaciones de comprobación 
y control.

h) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 38 de la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 14. Causas de Revocación y Reintegro.

1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro de las cantidades 
percibidas, con la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos percibidos 
o se acuerde por la Administración la procedencia del reintegro, en los casos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

El incumplimiento de la obligación de destino señalada en el apartado a) del artículo 13 
de la presente Orden, que se producirá en todo caso con la enajenación o gravamen del bien, 
será causa de reintegro, en los términos establecidos en el capítulo II del título II de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, quedando el bien afecto al pago del 
reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la 
fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y justo título o en 
establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles. No se consi-
derará incumplida la obligación de destino cuando el bien fuera sustituido por otro que sirva en 
condiciones análogas al fin de la presente subvención y este uso se mantenga hasta completar 
el periodo establecido en el citado artículo, siempre que la sustitución haya sido autorizada por 
esta Administración concedente.

2. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa. Contra la 
citada resolución de concesión o denegación podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, o bien recurso potestativo de reposición en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación de dicha resolución.

Artículo 15. Régimen sancionador.

El régimen sancionador será el previsto en el Titulo IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria.

En todo caso, se considerará como infracción grave la falta de realización de la actividad 
para la que la subvención fue concedida, salvo que se acredite por la persona beneficiaria una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

En lo no previsto en la presente Orden regirá lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como en la Ley 10/2021, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2023, sin 
perjuicio de la aplicación de la normativa estatal reguladora de la materia.
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Orden comenzará a producir sus efectos al día siguiente de la publicación de su 
extracto en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 27 de febrero de 2023.
La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior,

Paula Fernández Viaña.
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 A N E X O I  

 
A y u nt a mi e nt o d e … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … ….....................................................................  
D o mi cili o … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … ….  
CI F … … … … … … … … … … … … … … … … T el éf o n o … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … …..  
L o c ali d a d … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … ….. C. P ost al  … … … … … … … … ….  
B a n c o … … … … … … … … … … … … … … S u c urs al … … … …. … … … nº  C u e nt a … … … … … … … … … … … … … … … … … ….  
 

 
E X P O N E  

 
Q u e, a l a vi st a d e l a c o n v o c at ori a d e s u b v e n ci o n es  c o n d esti n o a l a a d q uisi ci ó n d e v e hí c ul os p ar a u s o e n f u n ci o n es d el á m bit o d e 
pr ot e c ci ó n ci vil, p u bli c a d a e n el B ol etí n Ofi ci al d e C a nt a bri a d e … … d e … … … … … …. d e 2 0 2 3  y c o n si d er a n d o r e u nir t o d os l os 
r e q ui sit os e xi gi d os e n l a mi s m a, 

S O LI CI T A  
 

L e s e a c o n c e di d a u n a s u b v e n ci ó n d e … … … … … … …. e ur os p ar a l a a d q uisi ci ó n d e u n v e hí c ul o d e ti p ol o gí a  …..(i n di c ar ti p ol o gí a 
s e g ú n artí c ul o 1 d e l a c o n v o c at ori a)  

 
D O C U M E N T A CI O N Q U E S E A C O M P A Ñ A  

 
 

a)  C ertifi c a ci ó n e x p e di d a p or el  S e cr et ari o M u ni ci p al a cr e dit ati v a d el  A c u er d o d el Pl e n o o,  e n s u c a s o, ór g a n o 
c o m p et e nt e d e l a C or p or a ci ó n, e n l a q u e s e h a g a c o n st ar l a a pr o b a ci ó n d e l a s oli cit u d d e s u b v e n ci ó n.  

 
b)  C ertifi c a d o e x p e di d o p or l a E nti d a d A s e g ur a d or a d e l a s p óli z a s s u s crit a s, d o n d e c o n st e el n ú m er o d e p er s o n al 

v ol u nt ari o  d e  pr ot e c ci ó n  ci vil  a s e g ur a d o  e n  el  ej er ci ci o  d e  l a  c o n v o c at ori a,  p or  ri e s g o s  d e  a c ci d e nt e s  y  
r e s p o n s a bili d a d ci vil. E n c a s o d e e st ar i n cl ui d o s d e ntr o d e l a s p óli z a s d e s e g ur o d el A y u nt a mi e nt o, s e r e mitir á 
u n a  c ertifi c a ci ó n  d el  S e cr et ari o  d el  A y u nt a mi e nt o e n l a q u e  s e i n di q u e  el  n ú m er o  d e p er s o n al  v ol u nt ar i o  d e 
pr ot e c ci ó n ci vil i n cl ui d o e n l a p óli z a.  

 
c)  Pr e s u p u e st o d et all a d o d e l o s g a st o s d e a d q ui si ci ó n d el v e hí c ul o.  

 
d)  C ertifi c a ci ó n e x p e di d a p or el S e cr et ari o M u ni ci p al r el ati v a a l o s v e hí c ul o s, e n s u c a s o, p u e st o s a di s p o si ci ó n 

p or el A y u nt a mi e nt o p ar a u s o p or l a A gr u p a ci ó n d e v ol u nt ari o s d e pr ot e c ci ó n ci vil m u ni ci p al u or g a ni z a ci ó n 
d e v ol u nt ari a d o d e Pr ot e c ci ó n Ci vil c o n l a q u e t e n g a s u s crit o c o n v e ni o d e vi n c ul a ci ó n  
 

e)     C ertifi c a ci ó n e x p e di d a p or el  S e cr et ari o M u ni ci p al  r el ati v a a otr a s  s u b v e n ci o n e s  s oli cit a d a s  p ar a el  mi s m o 
ej er ci ci o pr e s u p u e st ari o, q u e i n cl u y a n l a s a y u d a s c o n c e di d a s y si s e h a pr o c e di d o a j u stifi c ar l a s mi s m a s, e n 
r el a ci ó n c o n el o bj et o d e l a s u b v e n ci ó n q u e s e r e g ul a a tr a v é s d e l a s pr e s e nt e c o n v o c at ori a.  

 
f) C ertifi c a ci ó n e x p e di d a p or el S e cr et ari o M u ni ci p al d e h all ar s e el A y u nt a mi e nt o al c orri e nt e e n el c u m pli mi e nt o 

d e l a s o bli g a ci o n e s tri b ut ari a s c o n l a A g e n ci a e st at al d e A d mi ni str a ci ó n Tri b ut ari a y c o n l a S e g uri d a d S o ci al, a sí 
c o m o e n el c u m pli mi e nt o d e s u s o bli g a ci o n e s c o n el G o bi er n o d e C a nt a bri a.  
 
 
      N O  s e  a ut ori z a  a  l a  Dir e c ci ó n  G e n er al  d e  I nt eri or  l a  c o n s ult a  d e  d at o s  a  e mitir  p or  l a  A d mi ni str a ci ó n  
Tri b ut ari a y p or l a T e s or erí a G e n er al d e l a S e g uri d a d S o ci al.  
 

 
 

E n … … … … … … … … … … … ….. a … … d e … … … … … … … …. d e 2 0 2 3.  
 

E L A L C A L D E,  
 
 

F d o.: … … … … … … … … … … … … … … … … … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
S R A. C O N S EJ E R A D E P R E SI D E N CI A, I N T E RI O R, J U S TI CI A Y A C CI Ó N E X T E RI O R                                                                           
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ANEXO II 
 
REQUISITOS VEHÍCULOS Y PRONTOSOCORRO 
 
Pintura y rotulación vehículos 

Todos los vehículos deberán ser de color blanco. 

Los vehículos de cinco puertas deberán tener la siguiente serigrafía: 

Llevarán el escudo de “Protección Civil Cantabria” en puertas delanteras, capó delantero y parte 
trasera.  

Portarán el escudo y nombre del municipio al que irán destinados en las puertas traseras y parte 
trasera.  

Llevarán el número de emergencias 112 colocado en la parte lateral posterior y parte trasera.  

Se colocará la leyenda “PROTECCIÓN CIVIL” en la parte lateral posterior y en la parte trasera.  

Para una identificación desde la vista en planta, se identificará a los vehículos con las siglas “PC” 
en la parte superior.  

Además de esto, se complementará la rotulación con un damero reflectante naranja en el lateral 
del vehículo y en la parte trasera. 

Los vehículos de dos, tres ruedas, o cuatriciclos, y la moto acuática llevarán serigrafiado como 
mínimo el escudo de “Protección Civil Cantabria” y el número de emergencias 112. 

Equipamiento mínimo vehículos 

Los vehículos de 5 puertas deberán cumplir con el siguiente equipamiento mínimo: 

1. Instrumento de rescate en emergencias automovilísticas que conste de: corta cinturones de 
seguridad, quiebra ventanillas laterales y traseras. 

2. Enganche adecuado a las características del vehículo homologado para remolque.  
3. Puente luminoso, señal V1 vehículo prioritario, con altavoz y sirena integrados. 
4. Linterna recargable con cono de señalización 
5. Extintor de polvo ABC de 6 Kg con soporte reforzado 

 
Equipamiento mínimo del prontosocorro 

Tendrá un dispositivo de extinción de incendios con un depósito de agua de, al menos, 300 litros 
y un deposito adicional de, al menos, 20 litros para espumógeno, con pistola de extinción para 
ataque mediante agua nebulizada, espuma y chorro de larga distancia, manguera de alta presión 
(600 bares) y carrete de mangueras con accionamiento de recogida manual. 
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	1.Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	CVE-2023-1676	Decreto 8/2023, de 23 de febrero de 2023, por el que autoriza a la Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria Fundación del Sector Público la modificación de sus estatutos sociales.
	CVE-2023-1677	Decreto 9/2022, de 23 de febrero, por el que se modifica el Reglamento Orgánico del Instituto de Finanzas de Cantabria, aprobado por Decreto 44/2010, de 8 de julio.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2023-1702	Aprobación definitiva del expediente de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Recogida y Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos de 2020.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Lamasón
	CVE-2023-1707	Delegación de competencias del Pleno.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-1686	Resolución de nombramiento de Auxiliar de Comunicación del Grupo Socialista.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2023-1671	Resolución por la que se adjudican, mediante el sistema de libre designación, dos puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SC1/2/2023.

	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-1762	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 41, de 28 de febrero de 2023, de Resolución Rectoral (R.R. 155/2023) de 20 de febrero de 2023, por la que se convoca concurso público para la provisión de p

	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2023-1691	Bases reguladoras y convocatoria para la formación de una bolsa de empleo de una plaza de Administrativo, grupo C, subgrupo C1, para el nombramiento de funcionarios interinos.

	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2023-1699	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria extraordinario número 61, de 29 de diciembre de 2022, de Bases reguladoras de la convocatoria del proceso de estabilización de dos plazas de Auxiliar Administrativ

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2023-1704	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para cubrir mediante concurso, una plaza de Auxiliar Administrativo adscrito a servicios culturales.
	CVE-2023-1705	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para cubrir mediante concurso, una plaza de Auxiliar Administrativo adscrito a la Secretaría-Intervención.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2023-1673	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, de una plaza de Auxiliar Administrativo (C2) de Administración General adscrito al Área de Secretaria, Tribunal Calificad
	CVE-2023-1674	Lista definitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria para la provisión en propiedad, mediante concurso, de una plaza de Arquitecto Técnico, Grupo A2 de Administración Especial, Tribunal Calificador y fecha de celebración de la valora

	Mancomunidad de Municipios Sostenibles
	CVE-2023-1708	Bases generales que han de regir la convocatoria para la cobertura en propiedad de cinco plazas de personal laboral, incluidas en los procesos extraordinarios de estabilización previstos en la Ley 20/2021.

	Mancomunidad Oriental de Trasmiera
	CVE-2023-1737	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo para la provisión, mediante concurso de méritos, turno libre, de una plaza de Auxiliar Administrativo, al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciemb
	CVE-2023-1739	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo para la provisión, mediante concurso de méritos, turno libre, de una plaza de Educador de Familia y Calle, al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de dic



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2023-1703	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo
	CVE-2023-1714	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2023.
	CVE-2023-1715	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 2/2023.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2023-1764	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Gibaja
	CVE-2023-1672	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Rudagüera
	CVE-2023-1687	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 1/2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Camaleño
	CVE-2023-1706	Aprobación y exposición pública de los padrones fiscales correspondientes a las Tasas de Agua y Canon de Saneamiento relativos al segundo semestre de 2022 y de las Tasas de Basura correspondientes al primer semestre de 2023.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
	CVE-2023-1651	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Tramitación de Licencias y otras Actuaciones Urbanísticas.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-1644	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de diversas Ordenanzas Fiscales para el año 2023.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-1750	Orden PRE/56/2023, de 27 de febrero, por la que se procede a la convocatoria de las subvenciones a los Ayuntamientos de los municipios de la Comunidad Autónoma con destino a la adquisición de vehículos para uso en funciones del ámbito de pro
	CVE-2023-1755	Extracto de la Orden PRE/56/2023, de 27 de febrero, por la que se procede a la convocatoria de las subvenciones a los Ayuntamientos de los municipios de la Comunidad autónoma con destino a la adquisición de vehículos para uso en funciones de



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-1095	Información pública de solicitud de autorización para legalización de instalación de telecomunicaciones en autovía Ronda de la Bahía, parcela con referencia catastral 39016A033000060000DM. Término municipal de Camargo. Expediente 314018.
	CVE-2023-1502	Información pública de solicitud de autorización para relleno de parcelas 39029A008000640000UT y 39029A008000750000VI en Escalante, término municipal de Escalante. Expediente 123/22 AC.
	CVE-2023-1613	Información pública del expediente de solicitud de rehabilitación de dos cabañas en San Roque de Riomiera. Expediente 313868.
	CVE-2023-1617	Información pública del expediente de solicitud de autorización para nuevo edificio para elefantes en Cabárceno, término municipal de Penagos. Expediente 314101.
	CVE-2023-1635	Información pública de solicitud de autorización para suministro eléctrico a vivienda en suelo rústico de Sel de la Peña, término municipal de Luena. Expediente 314103.

	Ayuntamiento de Camaleño
	CVE-2023-1638	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 10, de 16 de enero de 2023, de concesión de licencias de primera ocupación otorgadas durante el segundo semestre de 2022.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-1402	Concesión de licencia de primera ocupación de nave en polígono industrial de Raos, Fragata 3, de Maliaño. Expediente LIC/648/2011.

	Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
	CVE-2023-1663	Aprobación inicial y exposición pública de la Modificación Puntual número uno del Catálogo de Edificaciones en suelo rústico.

	Ayuntamiento de Soba
	CVE-2022-10472	Información pública de solicitud de autorización para construcción de estabulación ganadera y de silo para separador de estiércol en polígono 601 parcela 37. Expediente 247/2022.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-1636	Anuncio de dictado de resolución por la que se formula la Declaración Ambiental Estratégica de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias del municipio de Meruelo.

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-1388	Anuncio de dictado de Resolución de Modificación no Sustancial de la Autorización Ambiental Integrada AAI/025/2006 del Proyecto: Planta para el tratamiento y transformación de leche, con una cantidad de leche recibida de 250 t/día (valor med

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-1159	Información pública de solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción del proyecto de ejecución denominado Renovación GIS de la subestación de Mataporquera 220 kV y de la ampliación ApD. Expedie

	Confederación Hidrográfica del Cantábrico
	CVE-2023-1717	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 39, de 24 de febrero de 2023, de Información pública del expediente de aprovechamiento de un caudal máximo instantáneo de 0,13 l/s de agua del manantial La 

	Confederación Hidrográfica del Ebro
	CVE-2023-1709	Concesión de aprovechamiento de aguas públicas de una fuente/manantial del arroyo Troncos en el paraje Campo del Coto, termino municipal de Valderredible. Nota anuncio 2015-A-9.


	7.5.Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-1752	Resolución por la que se resuelven las condiciones para la presentación de la declaración de pastos y pastizales permanentes de titularidad pública y uso común situados en la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2023.

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-1616	Orden IND/15/2023, de 21 de febrero, por la que se desarrolla el Decreto 141/2015, de 1 de octubre, por el que se regulan los albergues turísticos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2023-1681	Apertura del período de prueba en expediente de investigación de titularidad de camino que atraviesa la parcela 9 del polígono 16. Expediente 502/2021.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2023-1679	Aprobación provisional y exposición pública del expediente de modificación de la Ordenanza municipal reguladora de la Prohibición de Aparcamiento y Tráfico Rodado en el Conjunto Histórico de la Villa. Expediente 176/2023.
	CVE-2023-1680	Aprobación provisional y exposición pública del expediente de establecimiento de la Ordenanza municipal de Seguridad y Garantía de la Convivencia Ciudadana. Expediente 70/2023.
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